
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

A - 161 

Procedimiento: Ordinario 

Accionante: ISAGEN S.A. E.S.P. 

Accionado: Compañía Mundial de Seguros S.A. Y/O 

Radicado Único Nacional:  05001 31 03 014 2003 00198 08 

Decisión: Confirma 

Tema: Agencias en derecho 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón de lo ordenado por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema 

de Justicia, en sentencia STC 13272 del 5 de octubre de 2022, procede la 

suscrita Magistrada a resolver nuevamente los recursos de apelación 

interpuestos por la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y por 

la demandante ISAGEN S.A. E.S.P, contra el auto del pasado 29 de marzo, 

aprobatorio de la liquidación de costas, emitido por la señora Juez Catorce 

Civil del Circuito de Medellín en el proceso de la referencia, y para lo cual se 

tendrán en cuenta solo los argumentos expuestos en las oportunidades 

establecidas por la ley (artículo 322-3 CGP). 

 

ANTECEDENTES 

 

Del recurso propuesto por el asegurador demandado 

Por auto de fecha 11 de marzo del presente año, la señora Juez a-quo aprobó 

la liquidación concentrada de costas que realizara la secretaría de su 

Despacho, auto atacado por el señor apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. mediante recursos de reposición y, subsidiariamente, 



apelación, en punto a las agencias en derecho fijadas tanto para la primera 

como para la segunda instancias, por estimar que no se ajustan al Acuerdo 

1887 de 2003 modificado por el 2222 del mismo año, proferidos ambos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, y a través de los cuales se establece 

como base para liquidar las costas de segunda instancia el valor de las 

pretensiones revocadas, pues las abolidas por el Tribunal ascendieron a 

USD$5.233.417 por concepto de capital y los intereses moratorios a la TRM 

establecida por el Banco de República desde el vencimiento del plazo, es decir, 

desde el 13 de marzo de 2003. 

 

Lo dicho exige, a juicio de la parte recurrente, de un lado, convertir el capital 

a pesos colombianos y, del otro, liquidar sobre esa suma los intereses desde 

el 13 de marzo de 2003 hasta el 8 de mayo de 2014 (fecha en que revocó la 

sentencia de primera instancia). Al realizar tales operaciones, considerando 

como valor del dólar en aquella fecha el de $2.961,99, concluyó el recurrente 

que dicho capital ascendía a $15.501.328.819, sobre el cual aplicó una tasa 

de interés del 2.08% mensual (Resolución externa 53 de 1992 Banco de la 

República), desde la primera fecha indicada, para establecer un guarismo por 

intereses de $43.527.731.323,75, concluyendo entonces que el monto de las 

pretensiones revocadas fue de $59.029.060.142,75, cifra sobre la cual debió 

aplicarse el 5% por concepto de agencias en derecho, en atención a la calidad 

de la gestión realizada, la duración del proceso, su cuantía y naturaleza, pues 

en cualquier caso de haber confirmado la sentencia, o de haber sido favorable 

el recurso de casación, se hubiese liquidado un porcentaje superior al 0.27% 

a favor de la parte demandante y, aclaró, las agencias en derecho no pueden 

tasarse de manera diferente si las pretensiones se acogen o si son denegadas. 

 

En cuanto a las agencias en derecho fijadas por la primera instancia, partió 

de citar el numeral pertinente del artículo 3º del referido Acuerdo, afirmando 

seguidamente que el demandante pretendió como capital USD$6.919.749, 

que convertido a pesos a la fecha de la sentencia (13 de diciembre de 2011), 

fecha en que la TRM ascendía a $1.932,30, arroja la cifra de 

$13.371.030.992,70. Además, dijo, se pidió el reconocimiento de intereses de 

mora sobre el capital en dólares, desde cuando la aseguradora debió hacer el 

pago (13 de marzo de 2003) hasta el día de la sentencia; y además que sobre 

el capital en pesos se reconocieran intereses desde la fecha de la sentencia 

hasta el día del pago. Luego, aplicando sobre aquella suma la tasa del 2.08% 



durante 106 meses, resulta un monto de intereses de ese primer período de 

$29.480.449.132,71; y al liquidar sobre la misma suma el 1.5 veces el interés 

corriente bancario, arroja por réditos para el segundo período (12 diciembre 

de 2011 al 21 de octubre de 2021 -sentencia de casación-), la suma de 

$34.711.567.773,73, por lo que el total de pretensiones asciende a 

$77.563.047.899,14, sobre el cual debió aplicarse el 20%, considerando la 

naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada, o al menos el 10%, 

pero no el porcentaje señalado. 

 

Del recurso de la parte demandante 

El señor apoderado de la demandante también cuestionó el auto objeto de 

este pronunciamiento mediante los recursos de reposición y, en subsidio, 

apelación, estimando, por el contrario, que los porcentajes señalados por 

concepto de agencias en derecho tanto para la primera como para la segunda 

instancia, que corresponden en su orden al 5.39% y 1.72% del valor de las 

pretensiones, constituyen un  monto “extraordinariamente elevado”, por lo 

que deben reducirse considerando lo establecido por el art. 3º del Acuerdo 

1887 de 2003 en el sentido de que “(L)as tarifas por porcentaje se aplicarán 

inversamente al valor de las pretensiones”, lo que significa que entre mayor 

sea valor de las pretensiones, más debe acercarse al mínimo y alejarse del 

máximo el porcentaje de las agencias en derecho”. 

 

DECISIÓN DEL RECURSO HORIZONTAL 

 

Por auto del pasado 11 de mayo, la señora Juez a-quo despachó 

negativamente los recursos de reposición, tras rememorar los argumentos de 

cada impugnante tanto al introducir su recurso como al descorrer el traslado 

del formulado por su contraparte, y también lo que al descorrer el traslado 

del interpuesto por ISAGEN S.A. ESP, adujo la apodera de PARSONS POWER 

GROUP INC. Recordó, también, la finalidad del recurso de reposición conforme 

al artículo 318 del C.G.P., según el cual cada recurrente tiene la carga de 

demostrar el yerro judicial, para que el funcionario revoque o reforme su 

propia decisión. 

 

Ya en el caso concreto y partiendo de que la normativa que rige para efectos 

de fijar agencias en derecho es el Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior 

de la Judicatura, modificado por el Acuerdo 2222 de 2003, en lo que no hay 



discusión,  recordó que los porcentajes allí previstos para la primera y segunda 

instancia, en su orden, son “(H)asta el veinte por ciento (20%) del valor de 

las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia”; y “(H)asta el cinco 

por ciento (5%) del valor de las pretensiones confirmadas o revocadas total 

o parcialmente en la sentencia” y que, conforme al artículo tercero del mismo  

 

“(E)l funcionario judicial, para aplicar gradualmente las tarifas 

establecidas hasta los máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en 

cuenta la naturaleza, calidad y duración útil de la gestión ejecutada por 

el apoderado o la parte que litigó personalmente, autorizada por la ley, 

la cuantía de la pretensión y las demás circunstancias relevantes, de 

modo que sean equitativas y razonables. Las tarifas por porcentaje se 

aplicarán inversamente al valor de las pretensiones”.  

 

Recordó, de otro lado, que las agencias en derecho, tanto de primera como 

de segunda instancias, no fueron fijadas por el juzgado sino por el Tribunal, 

pero que en todo caso ambas se encuentran dentro de los límites establecidos 

por el citado Acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura, pues las 

señaladas para la primera instancia corresponden a un porcentaje aproximado 

del 1.40% del valor de las pretensiones, que oscilaron alrededor de los 

$35.512.449.016,03, ya que el valor de lo pedido, que no fue lo señalado por 

el recurrente sino la cantidad de USD $4.852.749, a una tasa TRM de 

$1.932.30 aplicable para la fecha del fallo de primera instancia (13 diciembre 

de 2011), asciende a $9.376.966.892,7 de capital, y para determinar el valor 

de los intereses, debe aplicarse el porcentaje de 2.08% de acuerdo a la 

Resolución Externa 53 del 1992 del Banco de la República, por tratarse de 

obligaciones establecidas en moneda extranjera y multiplicarlo por 134, que 

corresponde al número de meses transcurridos desde el 13 de marzo de 2003 

-fecha en que debió pagarse la indemnización- hasta la fecha de la sentencia 

de segunda instancia, deja como total por intereses de $26.135.482.123,33, 

para un resultado final de las pretensiones reconocidas en la sentencia de 

primera instancia de $35.512.449.016,03. 

 

En cuanto a las agencias fijadas para la segunda instancia, expresó que para 

determinar la suma en pesos del valor de las pretensiones revocadas (USD 

$5.233.417), debe tomarse la TRM de $1.912.97, aplicable para la fecha del 

fallo de segundo grado (mayo 8 de 2014), lo cual arroja la cantidad de 



$10,011,369,718.49 de capital; y para determinar el valor de los intereses, 

debe aplicarse la tasa del 2.08% de acuerdo a la Resolución Externa 53 de 

1992 del Banco de la República por tratarse de obligaciones establecidas en 

moneda extranjera, y multiplicarlo a su vez por 134, que corresponde al 

número de meses transcurridos desde el 13 de marzo de 2003, fecha en que 

debió pagarse la indemnización,  y hasta la fecha de la sentencia de segunda 

instancia, lo cual nos da un valor por intereses de $27,903,689,679.37, para 

un total de las pretensiones revocadas de $37,915,059,397.86, por lo que la 

suma fijada como agencias en derecho corresponde a un porcentaje 

aproximado del 0.42%.  

 

Concluyó así que ninguno de los dos porcentajes supera los parámetros 

establecidos, por lo que no había lugar a modificarlos elevándolos como lo 

reclama el apoderado de la demandada, ni reduciéndolos, como lo pide el 

apoderado de la demandante. Concedió entonces el recurso de apelación 

interpuesto como subsidiario. 

 

En este punto debe advertirse desde ya, que las anteriores bases tomadas 

por la señora Juez a-quo en el auto que resuelve el recurso de reposición, son 

totalmente desfasadas, como más adelante se explicará in extenso. 

 

De la decisión constitucional 

La Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC 

13272 de 5 de octubre de 2022, concedió el resguardo constitucional 

deprecado por el mandatario judicial de la Compañía Mundial de Seguros S.A, 

en contra del auto proferido el pasado 30 de junio, mismo que se dejó sin 

valor mediante proveído del día 7 de este mes.  La Corte fundó la decisión 

constitucional en los siguientes términos: 

 

“de acuerdo con el panorama fáctico descrito, se constata la vulneración 

del derecho invocado por la sociedad peticionaria, pues la Corporación 

enjuiciada, dejó de definir aspectos torales del recurso de apelación 

propuesto por aquella, en calidad de demandada vencedora en la 

contienda de responsabilidad civil contractual sobre la que gravita la 

discusión, pues si bien analizó por qué no es cierto, que el valor sobre el 

cual deben calcularse las agencias en derecho de la segunda instancia, 

asciende a la suma $59.029.060.142,75 (valor calculado en pesos, y que 



corresponde al total de las pretensiones denegadas, según lo señalado 

por el demandado), sino a la de 9’752.761USD, valor máximo de la 

cobertura pactada en la póliza base del juicio, no estudió lo relativo a por 

qué no se fijó el porcentaje máximo señalado por el Consejo Superior de 

la Judicatura para las agencias de segundo grado (5%), en atención a la 

labor desplegada por su abogado, misma que, en efecto, fue la causante 

de la revocatoria de la sentencia de primer grado estimatoria, además 

de la duración del litigio, su naturaleza y cuantía, pues, se repite, se 

anotó como reparo concreto, que «la tasación realizada no es ni 

equitativa, ni razonable, de acuerdo a las circunstancias particulares del 

presente proceso»”. 

 

Así las cosas, procede nuevamente la suscrita a desatar la alzada, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES PARA EL CASO CONCRETO DE AMBOS 

RECURSOS 

 

Preliminarmente es preciso delimitar que las decisiones adoptadas al interior 

del presente asunto, vinculadas a la sentencia segunda instancia y la fijación 

de la agencias en derecho, fueron abordadas  a partir de las disposiciones 

adjetivas consagradas en el Código de Procedimiento Civil –vigente para la 

época- y el Acuerdo 1887 de 20031, modificado por el 2222 de 2003, de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En ese contexto, para lo que aquí interesa, la suscrita estima pertinente 

indicar que el numeral 3º del artículo 393 del Código de Procedimiento Civil, 

prescribía que «para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las 

tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas 

establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá además 

en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

                                                           
1 Este fue derogado por el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, del Consejo Superior de 
la Judicatura, publicado el 5 de agosto de 2016, y estableció en su artículo 7: «El presente acuerdo 
rige a partir de su publicación y se aplicará respecto de los procesos iniciados a partir de dicha fecha. 
Los comenzados antes se siguen regulando por los reglamentos anteriores sobre la materia, de 
manera especial los contenidos en los Acuerdos 1887 de 2003, 2222 de 2003 y 9943 de 2013 de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.» 



Sólo podrá reclamarse la fijación de agencias en derecho mediante objeción 

a la liquidación de costas». Lo anterior, debe entenderse en correcta armonía 

con el Acuerdo 1887 de 2003 aludido, que determinaba criterios para orientar 

la labor jurisdiccional de fijar el monto de las agencias en derecho, precisando, 

particularmente, en su artículo 3º que:   

 

“(E)l funcionario judicial, para aplicar gradualmente las tarifas 

establecidas hasta los máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en 

cuenta la naturaleza, calidad y duración útil de la gestión ejecutada por 

el apoderado o la parte que litigó personalmente, autorizada por la ley, 

la cuantía de la pretensión y las demás circunstancias relevantes, de 

modo que sean equitativas y razonables. Las tarifas por porcentaje se 

aplicarán inversamente al valor de las pretensiones” 

 

Ahora, los numerales 1.1., 1.2. y 1.3. del artículo sexto del título l de dicho 

acuerdo fueron modificados por el Acuerdo 2222 de 2003, para efectos de 

fijar como tarifas de las agencias en derecho en primera y segunda instancias 

del proceso ordinario, respectivamente, los siguientes parámetros:  

 

“Primera instancia. Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. Si ésta, 

además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta 

cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este 

concepto. En los casos en que únicamente se ordena o niega el 

cumplimiento de obligaciones de hacer, hasta cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 

 

Segunda instancia. Hasta el cinco por ciento (5%) del valor de las 

pretensiones confirmadas o revocadas total o parcialmente en 

la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, 

se incrementará hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes por este concepto. En los casos en que únicamente se ordena 

o niega el cumplimiento de obligaciones de hacer, hasta cuatro (4) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes” 

 

(negrita fuera de texto original) 

 



Pues bien, con el fin de dilucidar en la forma debida los reparos que por vía 

de impugnación adujeron los recurrentes en oportunidad, considera esta 

funcionaria que en primer lugar debe precisarse un aspecto toral de la decisión 

censurada, el consistente en esclarecer sobre qué montos se aplicó el 

porcentaje fijado por concepto de agencias en derecho. Aclarado lo anterior 

se procederá con el examen particular de cada una de las inconformidades 

expresadas por los recurrentes, vinculadas con la naturaleza, calidad y 

duración útil de la gestión ejecutada por los apoderados, así como la cuantía 

de las pretensiones y demás circunstancias relevantes, ya que esos aspectos 

fueron los que, de manera razonable, justificaron los montos que se 

cuestionan.  

 

(i) Memórese que en este proceso se ejerció acción contractual derivada de 

un contrato de seguro de cumplimiento, deprecándose (pretensión principal) 

el pago global de USD$4.852.749, por su equivalente en pesos a la tasa 

representativa del mercado vigente el día del pago, más los intereses de mora 

previstos para obligaciones en moneda extranjera, por el Banco de la 

República, desde el 13 de marzo de 2003 (fecha en que debió pagarse la 

indemnización) y hasta cuando el pago se realice. Y si bien el señor Juez a-

quo, teóricamente dijo acceder a tales pretensiones (hasta las excedió 

contrariando lo dicho en la parte motiva de su sentencia), la realidad es que 

limitó la condena a cargo del asegurador demandado, al tope establecido en 

la póliza de seguro, es decir, la cantidad de USD$9’752.761,oo, pues dejó 

claramente establecido que de superar la liquidación dicho tope, el asegurador 

solo pagaría este último (ver numeral cuarto de la parte resolutiva de la 

sentencia –folio 1152- y auto del 9 de mayo de 2012 –folio 1186-, que 

resuelve solicitud de aclaración formulada por la parte demandante). En tal 

sentido, si la pretensión por capital fue de USD$4.852.749.oo y se ordenó el 

pago de interés moratorios a la tasa del 2.08% mensual desde el 13 de marzo 

de 2008, estos ascienden a la fecha de la sentencia (105 meses), a la cantidad 

de USD$10’396.529.oo, que sumados al capital arroja la cifra de 

USD$15’249.278.oo, rubro muy superior al límite fijado en la sentencia que 

fue de USD$9’752.761.oo, equivalentes para la fecha de tal 

providencia a $18.845’260.080.oo, considerando la tasa de cambio 

entonces vigente ($1.932,30). Es decir, dicha cifra fue la pretensión 

realmente concedida en la sentencia de primer grado, la misma que 

fue revocada por vía de apelación, monto sobre el cual se tasaron las 



agencias en derecho correspondientes tanto a la primera instancia como a la 

segunda, en concordancia con lo instituido en el artículo 6 del Acuerdo 1887 

del 2003, modificado por el 2222 de 2003, según se explicó. 

 

Es que, por demás, conforme lo prescribía el segundo inciso del artículo 307 

del C. de P.C. (y hoy lo hace el artículo 283 del CGP), el superior debe extender 

la condena en concreto hasta la fecha de la sentencia de segunda instancia, 

aunque la parte beneficiada con ella no hubiese apelado, lo que supone 

necesariamente que la sentencia haya sido confirmada, en lo cual no encaja 

el caso de autos, pues en este la sentencia fue revocada por el superior y, por 

lo mismo, la liquidación de intereses a efectos de determinar la suma sobre la 

cual debe tasarse el monto de las agencias en derecho por ambas instancias 

solo podría comprender intereses de mora hasta la fecha del fallo de primera 

instancia (13 de diciembre de 2011). Lo que de cualquier manera nos daría 

también una cifra sensiblemente superior (capital en dólares más intereses al 

2.08% mensual por 105 meses) al límite impuesto por el Juez en su sentencia. 

 

Por lo anterior y conforme ya se anotó, es evidente el yerro de la a-quo en 

cuanto a las referencias numéricas que consideró aplicables, además pasó por 

alto que la sentencia de primera instancia limitó la condena en los términos 

ya suficientemente explicados. 

  

Por otro lado, las agencias en derecho tasadas en segunda instancia deben 

estar directamente relacionadas con las pretensiones confirmadas o 

revocadas, por así establecerlo los actos administrativos referidos. En tal 

sentido, y como viene de exponerse, las pretensiones concedidas en primera 

instancia y revocadas en la segunda, ascienden a $18.845’260.080.oo, 

valor de los USD$9’752.761.oo, a la tasa de cambio ya anotada, es 

decir, esta última cifra fue la pretensión realmente concedida en la 

sentencia primer grado, la misma que fue revocada por este 

Tribunal. 

 

Sobre dichos valores, la Sala consideró que las agencias en derecho 

equivalentes a $500’000.000 y $160’000.000 para la primera y segunda 

instancias, respectivamente, son razonables de cara a las particularidades 

propias del proceso y a la actividad profesional del apoderado que representa 

a la parte demandada, a más de estar dentro de los limites preestablecidos 



en su momento por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, en tanto que traducidos en términos de porcentaje, equivalen al 

2.65% para la primera instancia y 0.85% para la segunda instancia. 

 

(ii) El apoderado de la parte demandante, inconforme con el monto de las 

agencias en derecho, replica que las mismas deben ser tasadas en un 

porcentaje inferior, para lo cual expresa, como argumento medular de su 

apelación, que debe aplicarse la regla prevista en el artículo 3 del acuerdo 

1887 de 2003, según la cual «”[l]as  tarifas  por porcentaje se aplicarán 

inversamente al valor de las pretensiones”, lo que significa que entre mayor 

sea valor de las pretensiones, más debe acercarse al mínimo y alejarse del 

máximo el porcentaje de las agencias en derecho.» 

 

Para esta funcionaria, el lineamiento que sustenta la inconformidad del 

demandante es uno de los supuestos que condujo a establecer los porcentajes 

aludidos que, valga anotar, son inferiores a los que describe el inconforme en 

un 5,39% y 1,72% para cada instancia, respectivamente. Es más, sin 

necesidad de elucubración alguna se otea que el 2.65% y 0.85% que fueron 

los porcentajes aplicados por la Sala, son notoriamente inferiores al 20% y 

5% que como límites máximos tiene establecido la autoridad administrativa 

en el acuerdo tantas veces traído a colación. En ese sentido, los fundamentos 

de la interpelación de la parte actora están llamados al fracaso. 

 

(iii) Para la aseguradora convocada por pasiva, el monto de las agencias 

debió ser superior. Sin embargo, a juicio de esta funcionaria, el reclamo se 

funda en apreciaciones equivocadas:  

 

1. Afirmó que las pretensiones tenían un valor de USD$6’919.749, 

cuando realmente fue de USD$4’852.749, pero además perdió de vista 

el límite impuesto en la sentencia; de allí que las operaciones 

matemáticas realizadas para sustentar la reposición y, en subsidio, la 

apelación, lucen abiertamente desfasadas.  

 

2. El recurrente, para establecer el valor de las pretensiones revocadas 

y, de suyo, concluir sobre qué valor debía aplicarse el porcentaje de las 

agencias en derecho en segunda instancia, utilizó la TRM de marzo de 

2003 que, según expresó, era de $2961,99. Para la suscrita, la TRM 



aplicable es la del momento en que se profirió la sentencia de primera 

instancia concediendo la pretensión que fue revocada, esto es el 13 de 

marzo de 2011, en tanto es la que resultaba acorde a la tasa de cambio 

vigente para expresar en pesos colombianos el valor de las pretensiones 

que fueron revocadas. Y aquí es necesario nuevamente resaltar que el 

monto de las pretensiones revocadas –que no pueden ser distintas a las 

que habían sido concedidas en primera instancia- es la suma de 

$18.845’260.080,oo, valor de los USD$9’752.761.oo, que constituían el 

tope de la cobertura de la póliza, límite establecido por la sentencia. En 

ese orden, a partir de una cifra errada, es evidente el yerro de afirmar 

que el porcentaje definido para la segunda instancia haya sido del 

0.27%, cuando realmente fue del 0.85%. 

 

En este punto no sobra reiterar que los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura fijan porcentajes mínimos y máximos, 

dentro de los cuales puede moverse el fallador atendiendo los 

parámetros establecidos por la ley y el reglamento. Es así como en 

asuntos que guardan relación con el presente, la Sala Civil de la H. Corte 

Suprema Justicia ha considerado que 

 

“(D)e acuerdo con el marco tarifario previsto por el mencionado 

Acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura, el reconocimiento 

por agencias en derecho en el escenario de la casación puede ir 

“hasta” el equivalente a veinte salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, esto es, para el 2016, anualidad en la que se elaboró el 

trabajo refutado, la suma de trece millones setecientos noventa y 

nueve mil ochenta pesos ($13.799.080).    

 

(…) El valor que por dicho concepto se dispuso en la providencia de 

17 de junio anterior corresponde a setecientos cincuenta mil pesos 

($750.000), que por lo mismo, es evidente, no supera el tope que 

para estos casos consagra la reglamentación pertinente, y guarda 

concordancia con la naturaleza del pleito, el tiempo que tomó el rito 

casacional y el valor de las súplicas de la accionante”2.     

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Auto del 1º de septiembre de 2016. Radicado 11001-31-03-

013-2010-00767-01. M.P Álvaro Fernando García Restrepo. 



En otro caso, relacionado con un recurso extraordinario de revisión expresó: 

 

“(P)or lo que atañe al quantum de las agencias en derecho, resulta 

palmario que el mismo está dentro del rango señalado para este 

medio de impugnación por el Acuerdo 1887 de 2003, que autoriza 

a la Sala para  condenar a la recurrente a pagar por ese rubro hasta 

20 salarios mínimos mensuales vigentes, equivalentes a 

$16.562.320 para el año 2019, de ahí que la suma impuesta apenas 

corresponde a 3,6 salarios mínimos mensuales legales vigentes para 

dicha anualidad, que ciertamente se aviene con la naturaleza del 

asunto y la gestión del profesional del derecho que fungió como 

apoderado de la convocada, que fue idónea para defender los 

intereses de su representada”3. 

 

Nótese que, como lo expone la Corte, y en efecto lo consagra el reglamento 

“(E)l funcionario judicial, para aplicar gradualmente las tarifas establecidas 

hasta los máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza, 

calidad y duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado o la 

parte que litigó personalmente, autorizada por la ley, la cuantía de la 

pretensión y las demás circunstancias relevantes, de modo que sean 

equitativas y razonables. Las tarifas por porcentaje se aplicarán inversamente 

al valor de las pretensiones”. Repárese que no trae la norma como criterio la 

“duración del proceso”, factor destacado por el recurrente, pues por muy 

variadas razones puede un proceso dilatarse, no siendo equitativo 

incrementar por dicha causa el porcentaje de agencias en derecho a cargo de 

la parte vencida. 

 

En este caso, para establecer las agencias en derecho para ambas instancias 

la Sala tuvo en cuenta: 

 

 Que aunque es innegable que el proceso en primera instancia fue 

inusualmente demorado (algo más de 8 años), en el caso de la segunda 

instancia, el asunto ingresó al despacho de la suscrita por reparto del 

12 de junio de 2012  (acta reparto segunda instancia, fl 2 C02 segunda 

instancia), y el día 8 de mayo de 2014 se profirió por parte de la Sala 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Auto del 19 de diciembre de 2019. Radicado 11001 02 03 

000 2014 02266 00. M.P Octavio Augusto Tejeiro Duque. 



la respectiva sentencia, por lo que no se presentó en este grado una 

exagerada espera, como tampoco ninguna gestión o trámite adicional 

al normal de sustentación del recurso, por lo que el reconocimiento por 

gastos de apoderamiento que suponen las agencias en derecho, se 

estima adecuado.4  

 

 La cuantía de las pretensiones concedidas en el fallo de primera 

instancia, las mismas que fueron revocadas en segunda instancia, que 

totalizadas ascienden a $18’845.260.080.oo, valor de los 

USD$9’752.761 a que se limitó la condena. 

 

 Que el recurso de apelación formulado por la demandada, así como por 

la demandante y la llamada en garantía, propiciaron una decisión 

revocatoria en sede de segunda instancia, que ni siquiera sobrepasó el 

primer problema jurídico planteado al estar éste vinculado 

precisamente con los elementos estructurales de la pretensión.   

 

 La labor del profesional del derecho que representa a la parte 

demandada, quien expresó oposición a las súplicas vertidas en la 

demanda; deprecó el decreto y práctica de pruebas para el buen suceso 

de su defensa; desarrolló sus alegaciones finales y presentó y sustentó 

recurso de apelación.  

 

 Asimismo, se valoró que, de las “excepciones de mérito” propuestas por 

la demandada, entre ellas las concernientes a la ausencia de 

responsabilidad, culpa imputable al demandante e inexistencia de 

siniestro –que no todas son verdaderas excepciones- solamente la de 

la culpa imputable a la actora tendría efectos parciales sobre los 

supuestos valorativos de la pretensión, como quiera que no obstante 

haberse determinado que el demandante se expuso de forma 

imprudente al daño –lo que conllevaría a una reducción del monto de 

la indemnización- no se probó el perjuicio y su cuantía, aspectos que 

fueron determinantes para revocar el proveído de origen. 

 

                                                           
4 Las agencias en derecho corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, 
que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso[113], y que no necesariamente deben corresponder a los 
honorarios pagados por dicha parte a su abogado[114].  (Corte Constitucional, Sentencia T-625 de 2016) 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-625-16.htm#_ftn113
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-625-16.htm#_ftn114


 Que en la sentencia de segunda instancia no fue necesario que la Sala 

se adentrara en el sustrato de las excepciones de mérito, dada la 

ausencia del presupuesto axiológico de la pretensión  -el perjuicio y su 

cuantía-, de conformidad con el artículo 1077 del Código de Comercio. 

Esto significa que la revocatoria del fallo se basó en las omisiones de la 

parte demandante, no en las excepciones de la demandada, solo que 

al a-quo le faltó verificar la demostración de esos cruciales 

presupuestos. Claro está que estas falencias fueron destacadas en sus 

escritos de apelación tanto por el señor apoderado de la parte 

demandada como por el de la llamada en garantía, lo que se tuvo en 

cuenta para la fijación de las agencias en derecho por la segunda 

instancia.  

 

 Considerando el valor de las pretensiones concedidas y revocadas, se 

aplicó el derrotero contenido en el artículo tercero del Acuerdo 1887 de 

2003, según el cual «(L)as tarifas por porcentaje se aplicarán 

inversamente al valor de las pretensiones», lo cual quiere decir que “a 

mayor valor de la pretensión se debe reducir el porcentaje de la tarifa 

aplicable, lo cual tiene su razón de ser en el valor absoluto de la gestión, 

puesto que, en cierta medida, la gestión del apoderado no se 

incrementa por razón de la cuantía, o desde otra perspectiva, hay una 

gestión mínima que debe cumplirse, con independencia de lo pequeña 

que sea la cuantía.”5. 

 

Por eso la aspiración del recurrente, cifrada en un 20% y en un 5% -

para primera y segunda instancia- del valor de las pretensiones, no solo 

desconoce que no son las pretensiones a secas lo que se tiene en 

cuenta para tales efectos sino “las pretensiones reconocidas o negadas” 

(primera instancia), y las “pretensiones confirmas o revocadas” 

(segunda instancia), sino que deviene extraviada frente al sistema 

INVERSAMENTE PROPORCIONAL prescrito por el artículo 3 del citado 

acuerdo 1887 de 2003.   

 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera, Subsección A. 

Providencia del 19 de marzo de 2019.Radicado 05001-23-33-000-2016-00003-01(62801). C. P 

Martha Nubia Velásquez Rico 



En resumen, el objeto de debate orbitó sobre aspectos probatorios complejos, 

que fueron tenidos en cuenta al momento de la labor intelectiva que se realizó 

para definir, sobre todo en relación con las agencias correspondientes por la 

primera instancia, los montos de que hoy se quejan los apelantes. No se trató 

de una estimación caprichosa sino de una labor que, por tomar en 

consideración los diferentes parámetros contenidos en los acuerdos y en la 

ley, se encuentra ajustado a derecho. 

 

Finalmente, no puede esta judicatura pasar por alto la infundada aseveración 

del señor apoderado de la aseguradora demandada en el sentido de que en 

este caso la jurisdicción habría aplicado un rasero diferente, fijando agencias 

en derecho más elevadas, de haber triunfado la parte demandante, lo cual es 

un juicio de valor no solo irresponsable y carente de soporte, sino que está 

desmentido por la circunstancia de que el Juez a-quo, en su fallo -que fue 

favorable a las pretensiones de la actora-, fijó en la suma de $500’000.000 el 

monto de las agencias en derecho que la demandada debía pagar a la 

demandante. 

 

Lo visto resulta suficiente para mantener el auto apelado y es por ello que la 

suscrita Magistrada, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas. 

 

SEGUNDO: Sin costas dado el resultado negativo de la apelación para ambos 

recurrentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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